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SEÑOR 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO 

E. S. D. 

 

ASUNTO:                  SUSTITUCION DE PODER  

RADICADO:            70001310500320170016600  

PROCESO:            ORDINARIO LABORAL  

   DEMANDANTE:      JUDITH DEL CARMEN ALVAREZ REYES 

CÉDULA:       64551991 

DEMANDADO:        COLPENSIONES 

 

JOSÉ DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 

otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí acostumbrado respeto acudo a su 

Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula segunda, SUSTITUYO 

EL PODER A MI CONFERIDO a la Dra. SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO, identificado con 

la cedula de ciudadanía Núm. 23.178.981 de Sincelejo y Tarjeta Profesional No. 275842 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que realice las actuaciones necesarias para la defensa judicial de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado con carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 

conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido al 

suscrito. 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en este 

mandato. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No. 73.154.240 de Cartagena 

T.P. No. 89.918 del C. S. de la J. 

Acepto la Sustitución, 

 

 

 

 

 

 

SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO 

C.C. No. 23.178.981 de Sincelejo 

T.P. No. 275842 del C. S. de la J. 
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     SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO 

E. S. D. 

 

 

RADICADO:             70001310500320170016600  

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL  

   DEMANDANTE:       JUDITH DEL CARMEN ALVAREZ REYES 

CÉDULA:        64551991 

DEMANDADO:           COLPENSIONES 

 

    ASUNTO:     ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

 

SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO, identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 23.178.981 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional No. 275842 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa 

Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero, por medio del presente escrito, encontrándose 

dentro del término legal correspondiente, me permito presentar mis alegaciones de conclusión de la 

siguiente manera: 

 
Como primera medida solicitó muy respetuosamente a los Honorables Magistrado se CONFIRME la 

providencia proferida en primera instancia el día 14 de junio de 2018 por el Juez Tercero Laboral, ello por 

cuanto la  señora JUDITH DEL CARMEN ALVAREZ REYES pretende el reconocimiento y pago de una 
pensión de vejez con fundamento en el Acuerdo 049 de 1990 aprobado mediante Decreto 758 del mismo 

año, por ser beneficiario del Régimen de transición que contempla el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 
Dispone el art. 36 de la Ley 100 de 1993, que “La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en 

cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en 

la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los 

hombres. La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el 

sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad 

si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior 
al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para 

acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley.  

 

Así mismo reza el artículo 12 del Decreto 758 de 1990 lo siguiente “Tendrán derecho a la pensión de 
vejez las personas que reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón 

o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de quinientas (500) semanas 

de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) años anteriores al cumplimiento de las edades 
mínimas, o haber acreditado un número de un mil (1.0.00) semanas de cotización, sufragadas en cualquier 

tiempo. 

 
 Atendiendo a dichas disposiciones, es evidente que la Actora nació el día 20 de febrero de 1958, por lo 

que a la entrada en vigencia la ley 100 de 1993, es decir al 01 de abril de 1994, contaba con más de 35 

años de edad, por lo que en principio seria beneficiaria del régimen de transición, ahora tenemos que  
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cumple los 55 años de edad para el 20 de febrero de 2013 lo que nos obliga estudiar la prestación a la luz 

del Acto Legislativo 01 de 2005. 

 

 Al realizar un estudio de la prestación conforme al Acto legislativo 01 del 22 de julio de 2005 
encontramos que el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 

2010 y podrá extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos: 

 
“El régimen de transición establecido en la ley 100 de 1993 y demás normas que desarrollen dicho 

régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que estando 

en dicho régimen, además, tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a la entrada en vigencia del presente Acto legislativo (25 de julio de 2005) a los cuales se les 

mantendrá hasta el año 2014”. 

 

Ahora bien,  tenemos que la Actora cotizó al 25 de julio de 2005 fecha en que entra en vigencia el acto 
legislativo 01 de 2005 un total de 736.64 semanas cotizadas razón más que obvia para perder el régimen 

de transición y no ser acreedora de la prestación económica con fundamento en el Acuerdo 049 de 1990. 

 
Ahora si se estudiara la prestación bajo los requisitos establecidos en la Ley 100 de 1993, modificada por 

la Ley 797 de 2003, encontrándose que la Actora no cumple con los requisitos mínimos exigidos en la 

normatividad señala, toda vez que, para la época la señora  JUDITH DEL CARMEN ALVAREZ REYES 
cuenta con el requisito de la edad, pero no ocurre lo mismo con las semanas cotizadas por cuanto la ley 

exige un mínimo de 1300 semanas cotizadas para el año 2015, y tan solo cuenta con 1.191 semanas 

cotizadas al sistema de prima media con prestación definida y ello no permite que pueda acceder a la 

pensión de aludida. 

 

Por todo lo anterior, solicito a este Honorable cuerpo colegiado se confirme en su integridad la sentencia 

del A-quo por encontrarse ajustada a derecho. 

 
 

 

 

 

      

 
    SAUDY PIEDAD RUIZ RICARDO  

C.C. 23.178.981 

T.P 275842 del C S de la Judicatura 
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